RES. 1386/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001742, Ent. N° 1897/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública P51928 para la ejecución de obras de remodelación y ampliación de redes de distribución en el ámbito geográfico de la Gerencia Oeste;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito de publicidad, al acto de  apertura de fecha 10.12.18 se presentaron: Montelecnor S.A., Stiler S.A., Río Golf S.A, Servicios De Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A., Electrotecnia Novas S.A., Berkes Construcción y Montajes S.A. y Candelas S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones solicitó a todos los oferentes, al amparo del artículo 65 del TOCAF, ampliación de la información presentada, otorgando plazo de dos días para ello;
3) que con fecha 18.02.19, la Comisión efectuó informe de precalificación, en el cual expuso lo siguiente:
3.1) se rechaza la oferta de Electrotecnia Novas S.A. por no presentar ni en el original, ni en la ampliación, documentación respaldante de capataces u oficiales encargados y por no ampliar antecedentes del Responsable Técnico ni Superintendente, por lo que no puede comprobarse su capacidad técnica conforme el Artículo 10.1 Literal d) del Pliego;
3.2) se procede a comparar las restantes ofertas, en base al factor precio, único factor de ponderación según el Pliego:

Obra 1: cotizó el menor precio comparativo Servicios de Ingeniaría Eléctrica Uruguay S.A (1,2384), seguida de Stiler S.A., Montelecnor S.A., y Candelas S.A., con un porcentaje de diferencia respecto de la menor de 5,43%, 6,20% y 22,66% respectivamente.

Obra 2: menor precio comparativo: Montelecnor S.A. (1,2384), seguida de Stiler S.A., Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A., y Candelas S.A. con un porcentaje de diferencia respecto de la menor de 2,33%, 6,98% y 17,45% respectivamente. 
Obra 3: menor precio comparativo: Berkes S.A. (1,1712), seguida de Candelas S.A., Sistema de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A., Montelecnor S.A., Stiler S.A., y Río Golf S.A. con un porcentaje de diferencia respecto de la menor de 6,90%, 7,38%, 8,20%, 9,84%, y 9,84% respectivamente. 
Obra 4: menor precio comparativo: Rio Golf S.A. (1,2384), seguida de Montelecnor S.A., Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A., y Stiler S.A. con un porcentaje de diferencia respecto de la menor de 2,33%, 3,10% y 12,40% respectivamente;
3.3) los precios comparativos incluyen las bonificacio​nes por certificación ISO 9001 y OHSAS 18001;
3.4) se le aplicó beneficio por PYME a la empresa Candelas S.A. y no a Río Golf S.A. al no acreditarse porcentaje de integración nacional de bienes;
3.5) dado que las ofertas de Montelecnor S.A. y Stiler S.A. para la obra 2, y las ofertas de Río Golf S.A., Montelecnor S.A., y Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A para la obra 4, se encuentran en el entorno del 5%, se convoca a las mencionadas empresas a mejora de ofertas conforme Artículo 66 del TOCAF;
4) que la Comisión con fecha 21.02.19, realizó informe complementario de precalificación, a efectos de corregir el comparativo de precios de las Obras 3 y 4. Fundamenta la referida corrección en la incorrecta  desestimación de la preferencia correspondiente a Río Golf S.A. al constar en el certificado de DINAPYME los porcentajes de integración nacional de bienes, corresponde el beneficio y en consecuencia, los comparativos correspondientes a las Obras 3 y 4 los mejores precios fueron: 
Obra 3: Berkes S.A. (1,1712), seguida de Río Golf S.A., Candelas S.A., Sistema de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A., Montelecnor S.A., y Stiler S.A., con un porcentaje de diferencia respecto de la menor de 5,42%, 6,90%, 7,38%, 8,20%, y 9,84% respectivamente. 
Obra 4: Río Golf S.A. (1,1887), seguida de Montelecnor S.A., Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A, y Stiler S.A. con un porcentaje de diferencia respecto de la menor de 6,61%, 7,42% y 17,11% respectivamente. Como consecuencia del ajuste señalado, se dejó sin efecto el llamado a mejora de ofertas para la Obra 4;
5) que con fecha 22.01.19 se convocó a las empresas Montelecnor S.A. y Stiler S.A. para mejora de ofertas para la Obra 2 y a  dicha instancia no compareció ni presentó propuesta la empresa Stiler S.A., compareciendo Montelecnor S.A., manifestando que resulta imposible mejorar su propuesta;
6) que la Comisión Asesora con  fecha 25.02.2019,  mantiene lo informado y sugiere adjudicar las obras objeto de la Licitación conforme con el siguiente detalle:

Obra 1: SERVICIOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA URUGUAY S.A., por un monto total de $ 148:925.000 que se compone de $ 118:335.000 (impuestos incluidos) por concepto de montaje más imprevistos y cargas sociales, y $30:590.000 (IVA incluido) por concepto de  previsión de ajuste de precios;

Obra 2:  MONTELECNOR S.A., por un monto total de $ 148:925.000 que se compone de $ 118:335.000 (impuestos incluidos) por concepto de montaje más imprevistos y cargas sociales, y $ 30:590.000 (IVA incluido) por concepto de  previsión de ajuste de precios;

Obra 3: BERKES CONSTRUCCIÓN Y MONTAJES S.A., por un monto total de $ 110:630.000 que se compone de $ 87:906.000 (impuestos incluidos) por concepto de montaje más imprevistos y cargas sociales, y $ 22:724.000 (IVA incluido) por concepto de  previsión de ajuste de precios;

Obra 4: RIO GOLF S.A., por un monto total de $ 102:120.000 que se compone de $ 81:144.000 (impuestos incluidos) por concepto de montaje más imprevistos y cargas sociales, y $ 20:976.000 (IVA incluido) por concepto de  previsión de ajuste de precios.
El monto total adjudicado  asciende a $ 510:600.000 (impuestos incluidos);
7) que, de conformidad con el Artículo 67 del TOCAF, se dio vista del informe de la Comisión y, vencido el plazo, no se presentaron reclamos por parte de los oferentes;
8) que el Departamento de Registro y Control Presu​puestal con  fecha 12.03.19, informó que el Grupo 3 fue imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $95:130.000 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2019. Asimismo, informó que existe disponibilidad en el mismo Grupo por un importe de $ 339:570.000 para comprometer en el Ejercicio 2019 e incorporar en el Ejercicio 2020 y siguientes;

9) que por Resolución G.G N° 026/19 el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, y siguiendo la sugerencia de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, adjudicó (ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas), las Obras objeto de Licitación, según lo detallado en el Resultando 6), por un monto total de $ 510:600.000 (sumatoria de las cuatro obras, todo con impuestos incluidos), siendo el plazo de contratación de 24 meses (a partir del perfeccionamiento del contrato) para cada una de las obras, o hasta finalizar alguno de los siguientes dos montos: Montaje  o Cargas Sociales (para cada una de las obras); 
 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 10.1 del Pliego, incluye, entre las condiciones que determinan el rechazo automático de la oferta “h) En aquellos casos en que exista una sanción en el Registro de Proveedores de UTE por incumplimientos a la Ley de Tercerizaciones, conforme lo establecido en el punto 10.4 del Volumen II”;

2) que el Artículo 10.1 literal i) establece: “En aquellos casos en que se detecte vinculación entre la empresa oferente y la empresa o persona sancionada (socio, directores o administradores) por incumplimientos a la Ley de Tercerizaciones”. Cualquier sanción impuesta, por más leve que sea, inhabilita a participar  al oferente que tenga vínculos con la sancionada;
3) que ambos Artículos del Pliego contravienen el principio de concurrencia establecido en el Literal b) del Artículo 149 del TOCAF, por cuanto impide participar del procedimiento a todos aquellos que registren sanciones en el mencionado Registro del Organismo, sin establecer un límite temporal de la sanción, ni distinguir según la entidad de la misma, de manera tal que cualquier antecedente negativo bastaría para que el oferente sea descalificado, (indicando asimismo un apartamiento del principio de proporcionalidad, en la sanción administrativa)  y que por otra parte, las únicas causales que habilitan a la Administración a establecer que un oferente no se encuentra habilitado para participar en un procedimiento de contratación son la suspensión y la eliminación del oferente como proveedor del Organismo, conforme se establece en los Artículos 17 e) y 18 del Decreto 155/013, por lo cual el registrar antecedentes negativos no puede ser establecido en los Pliegos Particulares como una causal de rechazo automático de la oferta, pudiendo sí ser considerado como factor de ponderación, estableciéndose expresa y precisamente cómo será evaluado;

4) que en aplicación del Artículo 65 del TOCAF, la Administración otorgó plazo de dos días a todos los oferentes a efectos de ampliar información relacionada con antecedentes del personal que será afectado a la obra (Responsables Técnicos, Superintendentes, Capataces), siendo los mismos parte integrante de la oferta según lo establecido en el Pliego, notificándose electrónicamente con fecha 21.01.2019, pero Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A., no recibió la notificación por ser enviada a un correo electrónico no actualizado por la oferente en el RUPE y vencido el plazo  la Administración envió una  nueva notificación al nuevo correo de la empresa, y a partir de entonces  le concedió un  nuevo plazo de dos días al amparo del  Artículo 65 del TOCAF;
5) que la Administración envió correctamente la notificación en la primera notificación, por lo que al volverle a conceder un nuevo plazo, y considerar que no había sido correctamente notificado,  contravino  el principio de igualdad de oferentes recogido en el Artículo 149 del TOCAF, ya que, conforme lo establecido en los Artículos 6, 13, y 14 del Decreto 155/013, el proveedor debe ingresar al RUPE su información personal, entre la que se encuentra el correo electrónico, siendo su deber mantenerla actualizada, y siendo de su cargo las consecuencias que puedan derivar del uso, de información incorrecta o desactualizada por parte de la Administración, de lo que se concluye que, si la empresa fue omisa en actualizar su correo electrónico, son de su cargo las consecuencias que se deriven de la utilización de dicha información desactualizada;
6) que si se tiene en cuenta que la información solicitada no se encontraba contenida en la oferta original tal y como lo prevén los Artículos 10.2 del Volumen I del Pliego, y 1 del Volumen VI, y que tal información es necesaria a los efectos del control de admisibilidad, la improcedencia de la recepción de la misma  incidió  en el juicio de admisibilidad de la oferta, debiendo haber  resultado rechazada dicha oferta,  al no acreditar la experiencia conforme los Artículos referenciados;

7) que la Comisión Asesora, efectuó el análisis de admisibilidad formal y técnica de las ofertas con fecha 25.02.2019, descartando sólo la presentada por Electrotecnia Novas S.A. (por no presentar los antecedentes solicitados) validando las 7 propuestas restantes, como admisibles, pero luego de efectuados los análisis comparativos de las ofertas admisibles, y sin realizar una exposición  de motivos  se elimina a la Empresa Candelas S.A. quien, cotizó para tres de las cuatro  obras y a la cual se le solicitó información complementaria  (como a todas las empresas), por lo cual la incluyó en el cuadro de ofertas admisibles y luego no fue incluida en el cuadro final, sin dejar constancia de las razones que ameritaron tal exclusión;
8) que, verificadas las actuaciones, surge que la referida empresa no aportó la información complementaria solicitada, por lo cual no debió ser admisible, esta situación debió haber pasado inadvertida para la Comisión Asesora, la cual de constatarla debió haber dejado expresa constancia en las actuaciones de los motivos que ameritaron su eliminación, a efectos de dar cabal cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF, que establece que el informe de la Comisión Asesora deberá contener los fundamentos que respalden su juicio de admisibilidad y su opción por la oferta más conveniente, exponiendo las razones de la misma;
9) que, conforme surge del informe del Departa​mento de Registro y Control Presupuestal, se han comprometido gastos sin disponibilidad presupuestal, por lo que corresponde observar la presente contratación por vulnerarse el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de $ 510:600.000, (impuestos, cargas sociales, imprevis​tos, y ajuste de precios incluidos) por lo expresado en los Considerandos 3), 5)  y 9);  

2) Téngase presente el señalamiento efectuado en el Considerando 8); 
3) Comunicar al Contador Delegado; y 

4) Devolver las actuaciones.
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